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 1. Academy for Future Science  
 
 

  (Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2003) 
 

 Si bien la Academia prosigue con su labor y amplios objetivos enunciados en 
su presentación de 2002, se han ampliado algunos aspectos sobresalientes de la 
labor que realiza; por ejemplo, ha contribuido a iniciar un intercambio con otras 
organizaciones no gubernamentales que se dedican al fortalecimiento de 
comunidades en Maseru (Lesotho). Nuestra labor sigue abarcando un programa de 
difusión en el Brasil, donde hemos apoyado un programa de educación para los 
indígenas xavante de Mato Grosso (Brasil) (2003-2006). También les hemos 
proporcionado máquinas de coser y tecnología para producir arroz, así como 
capacitación en informática a modo de contribución a la enseñanza primaria y a la 
eliminación de la pobreza, en consonancia con los objetivos de desarrollo del 
Milenio. A lo largo del período comprendido entre 2003 y 2006, las actividades de 
divulgación global de la Academia también se han centrado en los foros educativos 
de distintos países, como México, Chile y el Brasil, donde hemos ayudado a 
capacitar a maestros y educadores en las nuevas ciencias informáticas disponibles 
en apoyo de la sociedad de la información, con arreglo al compromiso del Consejo 
Económico y Social de fomentar capacidad mediante los recursos de la información. 

 La Academia ha enviado a representantes a todos los períodos de sesiones de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible que se han celebrado en Nueva York desde 
2001. La Academia participó en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
celebrada en Johannesburgo en 2002, presentó un documento sobre adelantos en 
medicina en la Televisión de las Naciones Unidas en agosto de 2002, y participó en el 
11º período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, celebrado en 
2003, en el que respaldó una propuesta de la Unión Europea para un programa de 
trabajo decenal sobre producción y consumo sostenibles, centrándose en el 
establecimiento de precios al consumidor, la ciencia y la tecnología y un mayor acceso a 
la información. En el 12º período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible, en 2004, la Academia evaluó los progresos realizados en la ejecución del 
Programa 21, haciendo especial hincapié en las relaciones de colaboración con la 
Alianza para la Aplicación de Fuentes de Energía Renovables y Eficiencia Energética 
(REEP) y la forma de lograr los objetivos de desarrollo del Milenio relacionados con el 
agua y el saneamiento organizados por el Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat). Nuestra labor durante el 13º período de 
sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en 2005 se centró en las medidas 
y opciones prácticas para acelerar el cumplimiento de los compromisos en materia de 
agua y saneamiento enunciados en el Programa 21. También apoyamos al Presidente 
John Ashe, quien se refirió a la incorporación de los objetivos de desarrollo del Milenio 
como elemento fundamental de la labor de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. 
En el 14º período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, celebrado 
en 2006, examinamos la falta de fondos que parecía afectar a muchos proyectos de 
desarrollo sostenible y la forma de incorporar información proveniente de la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, estableciendo 
contactos con las distintas alianzas existentes en nuestra esfera de especialización, 
colaborando nuevamente con la REEP y sosteniendo conversaciones con la Asociación 
de Energía para la Aldea Global (GVEP). La Academia examinó algunas de las nuevas 
tecnologías científicas al alcance de algunas alianzas, en particular en aplicaciones 
tecnológicas en la India y el Canadá. En todos los períodos de sesiones de la Comisión 
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sobre el Desarrollo Sostenible arriba enumerados, participamos en foros y grupos de 
trabajo de organizaciones no gubernamentales y en reuniones plenarias más amplias 
encabezadas por directivos de las Naciones Unidas. 

 Además, la Academia envió a dos delegados a la Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información, que se celebró en Ginebra los días 8 a 12 de diciembre 
de 2003, inclusive a las reuniones de consulta. Participamos con otros grupos en el 
Grupo de Trabajo del Sur, que incluía miembros del Camerún, Sudáfrica, la India y 
Fiji. El Grupo de Trabajo reconoció la necesidad de impartir capacitación en alta 
tecnología, en particular a organizaciones no gubernamentales de África y a algunas 
de Asia, a fin de que desempeñaran un papel más importante en la revolución 
mundial de la información y examinó la forma de reunir fondos con este fin. Se 
estableció la necesidad de mejorar la capacidad de las organizaciones no 
gubernamentales para lograr una colaboración sobre el terreno más práctica y 
establecer redes técnicas, debido, en parte, a las limitadas comunicaciones entre las 
organizaciones no gubernamentales. Se decidió que las organizaciones no 
gubernamentales debían difundir y compartir más sus experiencias entre ellas. En el 
diálogo con las organizaciones no gubernamentales de Asia también se observó que 
la sociedad civil de ese continente era relativamente más reciente que la de África. 
Los delegados de ambas regiones consideraron que debían realizarse más actividades 
de fomento de la capacidad y que era importante aunar esfuerzos con ese fin.  

 En la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, la Academia 
también fomentó la búsqueda de mecanismos para reforzar la sociedad civil a fin de 
definir mejores relaciones entre el Norte y el Sur proporcionando a los países del 
hemisferio Sur más información y conceptos democráticos, y puso de relieve papeles y 
modelos de liderazgo inspirados en la India y Sudáfrica. La Academia mantuvo 
conversaciones con dirigentes del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y examinó la forma en que las tecnologías de la información y las 
comunicaciones podían beneficiar a los países africanos. Una de las ideas estudiadas 
fue el establecimiento de un fondo especial para el desarrollo de las tecnologías de la 
información en países del Sur (por ejemplo, el Fondo de Solidaridad Digital). La 
conclusión a que llegaron el Grupo de Trabajo y numerosos ponentes en la Cumbre fue 
que para que los adelantos tecnológicos tuvieran una incidencia positiva, era 
fundamental intensificar la cooperación entre las organizaciones no gubernamentales, 
los institutos de educación, los dirigentes gubernamentales y los programas, tanto del 
Norte como del Sur. Nuestro Grupo de Trabajo propuso varias recomendaciones a las 
Naciones Unidas, entre ellas, la de hacer participar a más organizaciones no 
gubernamentales del Sur y hallar soluciones financieras para asegurar su participación. 
La Academia consideró importante alentar a los gobiernos a que fueran más receptivos 
a la participación de las organizaciones de la sociedad civil en el proceso de 
formulación de políticas. Por esta razón, celebramos que las Naciones Unidas hubieran 
convocado esa reunión, propiciando así un proceso de comunicación más amplio.  

 Dos representantes de la Academia también asistieron a una reunión de 
seguimiento de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información celebrada 
en Nueva York en febrero de 2004 junto con el International Council for Caring 
Communities, donde tuvieron la oportunidad de reunirse con el Sr. Bob Jalang, 
Presidente del Grupo de Trabajo sobre informática del Consejo Económico y Social 
y Representante Permanente de Kenya ante las Naciones Unidas, quien hizo una 
excelente presentación sobre la necesidad de forjar una sociedad de la información 
en todo el continente africano. 
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 La Academia estuvo representada en la tercera reunión de la Comisión Mundial 
de Ética del Conocimiento Científico y la Tecnología que se celebró en Río de 
Janeiro (Brasil), del 1° al 4 de diciembre de 2003. Este encuentro sobre la ética se 
centró en seis temas básicos. La Academia participó en el Grupo sobre la ética de los 
recursos de agua dulce. Se debatió ampliamente el uso del agua dulce en lugares 
desérticos y áridos, en particular en África, que enfrenta un aumento de las 
condiciones desérticas en el norte y problemas relacionados con la contaminación y 
el desperdicio del agua debido a la ausencia de una infraestructura de abastecimiento 
de agua y salud en muchas de las principales ciudades del África subsahariana. Se 
afirmó que una mejor comprensión de los derechos humanos, una nueva tecnología 
práctica y un diálogo sobre ética beneficiaría a los países de África central, ya que 
ayudaría a sus respectivas sociedades a aumentar el acceso al agua potable. 

 La Academia estuvo representada por un magistrado que también es profesor 
de derecho espacial en el Brasil y quien asistió al curso práctico sobre derecho 
espacial organizado por las Naciones Unidas y el Gobierno del Brasil con el tema 
“Difusión y desarrollo del derecho del espacio nacional e internacional: la 
perspectiva de América Latina y el Caribe”, que se celebró en Río de Janeiro 
(Brasil) los días 22 a 25 de noviembre de 2004. Se observó en el seminario que la 
promulgación de leyes nacionales en materia espacial era uno de los muchos 
mecanismos que permitían autorizar y seguir supervisando las actividades espaciales 
de las entidades no gubernamentales. Nuestro representante transmitió la 
información a su universidad y, desde entonces, ha seguido incorporando los 
conocimientos adquiridos de diversas formas. 

 También hemos participado en algunos de los períodos de sesiones del Foro de 
las Naciones Unidas sobre los Bosques, sobre todo en las reuniones plenarias 
organizadas por directivos de las Naciones Unidas. En el sexto período de sesiones 
del Foro, celebrado en 2006, la Academia acogió con satisfacción la presentación 
del Sr. Jacques Andoh Alle, Ministro de Medio Ambiente, Recursos Hídricos y 
Bosques de Côte d’Ivoire, sobre las iniciativas de su Gobierno para proteger los 
bosques del país y establecer más alianzas con organizaciones no gubernamentales. 
En el quinto período de sesiones del Foro, en 2005, se examinó la forma de 
incrementar las zonas forestales y reducir la pobreza de las comunidades de esas 
zonas. Teniendo en cuenta que en partes de Sudáfrica y Lesotho existen zonas de 
comunidades forestales con poca electricidad y agua potable, la información 
proporcionada fue de suma utilidad para la labor de la Academia. 

 Entre otras reuniones a las que asistieron representantes de la Academia en 
Nueva York figuran la reunión de ONU-Hábitat sobre: instrumentos de gobierno 
urbano que apoyan la urbanización sostenible, celebrada el 21 de abril de 2004; la 
reunión de ONU-Hábitat sobre las voces no escuchadas de las mujeres, que tuvo lugar 
durante el 12º período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible el 26 
de abril de 2004; reuniones posteriores a la Cumbre con el Gobierno de Sudáfrica 
acerca de la posición del Congreso Nacional Africano de Sudáfrica sobre la función 
que cumplen las alternativas a la energía nuclear, celebrada en diciembre de 2003; y 
el 49º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer, que tuvo lugar del 28 de febrero al 11 de marzo de 2005. 

 La Academia es miembro del Comité encargado de las organizaciones no 
gubernamentales y trabaja con el Comité ONG para la Espiritualidad, los Valores y 
el Interés General (CSVGC), que se reúne regularmente en Nueva York. En 
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conjunción con el CSVGC, la Academia ayudó a patrocinar el acto titulado “El 
espíritu de las Naciones Unidas: La ruta hacia el futuro”, con ocasión del 
60° aniversario de las Naciones Unidas, el 6 de noviembre de 2005. La Academia 
también envió a un ponente para que examinara cuestiones importantes sobre el 
agua y el valor de la bioética en la reunión del Grupo sobre los valores de la tierra 
celebrada en mayo de 2004. En Austria, un representante de la Academia asistió al 
simposio organizado por Austria y la Agencia Espacial Europea sobre el tema “Agua 
para el mundo: soluciones desde el espacio para la ordenación de los recursos 
hídricos”, que tuvo lugar en Graz (Austria), del 13 al 16 de septiembre de 2004. 

 La Academia también envió a dos participantes a las actividades con motivo 
del Día Internacional de Reflexión sobre el Genocidio de Rwanda que tuvieron lugar 
en abril de 2005, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, donde se 
escucharon testimonios sobre la necesidad de cooperación entre las culturas 
africanas desde el punto de vista de los propósitos o la misión, la realidad actual y la 
reconciliación. En todas estas actividades, consideramos que los programas 
organizados por el Consejo Económico y Social han reforzado nuestra labor de 
divulgación educativa y nuestra capacidad para ayudar a los interesados a lograr 
varios de los objetivos de desarrollo del Milenio. 
 
 

 2. All India Women’s Education Fund Association 
 
 

  (Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1999) 
 

 En 1929, se creó All India Women’s Education Fund Association a fin de 
contribuir a la educación de la mujer, ante el reconocimiento de que la educación de 
la mujer es un agente catalizador del cambio social. 

 En 1932, con el establecimiento de la primera escuela superior de ciencias del 
hogar, Lady Irwin College, la Asociación se propuso transformar la educación de la 
mujer imprimiéndole un carácter científico. Por conducto de la escuela superior, la 
Asociación resolvió orientar y aplicar decisiones de políticas nacionales en Nueva 
Delhi y en sus alrededores mediante la educación, la salud y el saneamiento. 

 Desde 1995, como parte de las medidas para incorporar a la mujer en el proceso 
de desarrollo, la Asociación hizo hincapié en las cuestiones de género y la acción 
social urgente en el marco de proyectos sobre el terreno, seminarios y cursillos. 

 En 1999, el Consejo Económico y Social reconoció a la Asociación como 
entidad de carácter consultivo especial. En 2003, la Asociación aceptó la condición 
de organización no gubernamental coordinadora en la Red Regional Oficiosa de 
Organizaciones no Gubernamentales de las Naciones Unidas. 

 La Asociación continúa con sus proyectos sobre el terreno para fomentar la 
alfabetización, inclusive proporcionando apoyo adicional a los niños con menos 
aptitudes para la educación; dando clases de informática, costura, partería, 
artesanías y estética; fomentando la capacidad mediante la formación profesional y 
seminarios de fomento de la capacidad empresarial, enseñando mejores prácticas en 
salud y nutrición; ampliando y dando a conocer el microcrédito entre los grupos de 
autoayuda; creando viveros modelo para la enseñanza de prácticas agrícolas 
mejoradas y sostenibles; e identificando y fomentando el talento local en ámbitos 
como el deporte y otras esferas. 
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 En la actualidad la Asociación establece redes con organizaciones no 
gubernamentales para la realización de acciones conjuntas; participa en relaciones 
de trabajo con el sector público; busca apoyo empresarial y de organismos 
bilaterales para la financiación de proyectos y la realización de iniciativas de 
responsabilidad social del sector empresarial en pro del desarrollo sostenible. 

 En 2004 y 2005, la Asociación celebró su 75° aniversario, y dedicó sus 
programas especiales durante todo el año a ese evento. 
 

  Informe de las actividades de la Asociación durante el período 
comprendido entre 2003 y 2006, en particular respecto de su apoyo 
a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

  2003-2006 
Establecimiento de redes internacionales 
 
 

  2003 
 

 • Representación de la Asociación en la serie de sesiones de alto nivel celebrada en 
Ginebra, en que se proyectó un documental sobre las actividades de la Asociación;  

 • En calidad de miembro fundador de India Alliance for Child Rights, presentó 
la respuesta de la organización no gubernamental que figuraba en el informe 
del Gobierno de la India sobre los derechos del niño al Comité de los Derechos 
del Niño en Ginebra;  

 • El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales nombró a la Asociación 
coordinadora regional de la Red Regional Oficiosa de Organizaciones no 
Gubernamentales de las Naciones Unidas; 

 • Representación durante el Día Internacional de las Personas con Discapacidad 
en Ginebra; en la asamblea general de la Conferencia de las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por las Naciones 
Unidas (CONGO) sobre el tema “Gobernanza mundial inclusiva: dificultades y 
oportunidades para CONGO en colaboración con las Naciones Unidas”; y en 
la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información;  

 • Presentaciones: en Pretoria, sobre la situación de los cereales alimentarios en 
la India y las hierbas medicinales; en Colombo, sobre hierbas medicinales; y 
en Manila, sobre tecnologías apropiadas para el tratamiento del agua. 

 

  2004 
 

 • Miembro de CONGO Organizaciones no Gubernamentales con las Naciones 
Unidas;  

 • Discurso con motivo del Día Internacional de la Mujer en la República 
Democrática Popular Lao, en un acto organizado por el sistema de las 
Naciones Unidas;  

 • Presentación del caso de las mujeres indias ante la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer en su 49º período de sesiones; 

 • Representación en Islamabad, durante la conferencia sobre la incorporación de 
las cuestiones de género y los objetivos de desarrollo del Milenio; 
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 • Representación en Lalitpur (Nepal), durante la Consulta Mundial sobre la Niña 
después de Beijing. Presentación de las observaciones finales de la India; y  

 • La Sra. Conchita Poncini, Presidenta del Comité de organizaciones no 
gubernamentales sobre la condición jurídica y social de la mujer con sede en 
Ginebra, agradeció a la representante de la Asociación en Ginebra su eficaz 
coordinación de la organización del Foro.  

 

  2005 
 

 Nombramiento de la Asociación como uno de los cuatro relatores de la reunión 
de la Red Regional Oficiosa de Organizaciones no Gubernamentales en Túnez. 
 

  2006 
 

 • Presentación en Beijing durante la mesa redonda e inauguración de la 
Conferencia de la Red Regional Oficiosa de Organizaciones no 
Gubernamentales de Asia y el Pacífico sobre la creación en los planos nacional 
e internacional de un entorno propicio a la generación de empleo pleno y 
productivo para todos y su efecto en el desarrollo sostenible. 

 
 

  2003-2006 
Establecimiento de redes nacionales 
 
 

  2003 
 

 • Visita la India de un asesor principal interregional en gobernanza y 
capacitación en administración pública, del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales y coordinador del proyecto de la Red Regional 
Oficiosa de Organizaciones no Gubernamentales para prestar asistencia a las 
organizaciones no gubernamentales y reforzar su contribución a la labor del 
Consejo Económico y Social en la consecución de los objetivos de desarrollo 
del Milenio. Visita sobre el terreno al proyecto rural de la Asociación en 
Daboda, en el estado de Haryana, y reunión con las organizaciones no 
gubernamentales, organizada conjuntamente por el Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidas para la Mujer y la Asociación; 

 • La Asociación instituyó el Premio Nina Sibal para las organizaciones no 
gubernamentales que se dedican a los casos de discapacidad y el Premio Stree 
Shakti para las personas que se dedican al empoderamiento económico de la 
mujer mediante la educación; 

 • Celebración de un seminario de tres días sobre el establecimiento de alianzas 
para alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio; 

 • Seis reuniones regionales coordinadas con la ayuda de los colaboradores de la 
red regional en Amritsar, Bhuvaneshwar, Guwahati, Kolkata, Trivandrum y 
Coimbatore sobre las dificultades para el desarrollo y la supervivencia de la 
niña, el matrimonio precoz en Kerala y los grupos de autoayuda;  

 • Seminario en Bhopal sobre el empoderamiento de la mujer y promoción de los 
grupos de autoayuda;  
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 • Para celebrar el Día de la Niña, la Asociación del Asia Meridional para la 
Cooperación Regional organizó una mesa redonda sobre “La infancia de la 
niña: la puerta que conduce al desarrollo o a la privación”; y  

 • Representación en la Conferencia de la región del Asia Meridional sobre “La 
educación: un derecho de todos los niños y las niñas”.  

 

  Trabajo sobre el terreno 
 

 • Adopción de tres aldeas del estado de Haryana para contribuir a su desarrollo 
integral. Introducción de cursos de informática, confección y bordado; y 

 • Cursos de informática para niños de primaria de las escuelas públicas. 
 

  2004 
 

 • Publicación de la segunda edición actualizada del directorio de organizaciones 
no gubernamentales “On Common Ground” en hindi e inglés; y 

 • Presentación ante el Comité Parlamentario Permanente del Ministerio de 
Recursos Humanos y Desarrollo sobre grupos de autoayuda y microcrédito. 

 

  Trabajo sobre el terreno 
 

 • Contribución permanente al desarrollo de las aldeas. Entre las actividades 
realizadas cabe mencionar el establecimiento de grupos de autoayuda, clubes 
de jóvenes, campamentos médicos, campamentos oftalmológicos, seminarios 
sobre nutrición, orientación en materia de conservación de los recursos 
hídricos, programas de saneamiento y capacitación en alfabetización, 
conocimientos jurídicos y nutrición; 

 • Programa de informática en Laxmi Nagar, Nueva Delhi; y 

 • Cursos de informática en las escuelas públicas. 
 

  2005 
 

 • Celebración de una mesa redonda en paralelo con el 48º período de sesiones de 
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en celebración del 
Día Internacional de la Mujer;  

 • Patrocinio del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia para recibir 
capacitación en la preparación de estudios sobre la población infantil en las 
zonas urbanas y las rurales;  

 • Celebraciones del 75° aniversario de la Asociación, un seminario nacional de 
dos días de duración sobre los objetivos de desarrollo del Milenio y una 
exposición sobre el uso de la ciencia y la tecnología para aligerar la carga de 
las faenas del hogar; y  

 • Representación en la presentación del informe del Proyecto del Milenio por el 
Profesor Jeffrey D. Sachs.  

 

  Trabajo sobre el terreno 
 

 • Cursos de informática, costura y bordado, siembra de árboles en aldeas; y 
 • Seminarios sobre informática, estética, autodefensa y nutrición en Nueva Delhi.  
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  2006 
 

 • Presentación sobre la Ley del matrimonio precoz ante el Comité Parlamentario 
Permanente; 

 • Celebración del Día de la Niña de la Asociación del Asia Meridional para la 
Cooperación Regional para promover la dignidad de las hijas poniendo fin a 
los matrimonios precoces en la India, organizada por India Alliance for Child 
Rights, una entidad asociada;  

 • Actividades para que se adopten medidas contra la violencia en el hogar; 

 • Educación en los medios de difusión: función estratégica en el desarrollo del 
niño en la primera infancia; y 

 • Participación en la reunión del centro de expertos para la preparación del 
11º plan quinquenal de la Comisión de Planificación. 

 

  Trabajo sobre el terreno  
 

 • Clases de bordado y costura en Pataudi, Daboda y Tirpari; 

 • Cursos de informática, nutrición, defensa civil y estética en Nueva Delhi; y 

 • Creación de un vivero modelo y actividades de empoderamiento económico en 
las zonas rurales en el marco de un proyecto apoyado por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. 

 
 

 3.  Asociación Internacional para la Libertad de Religión 
 

(Reconocida como entidad de carácter consultivo general en 1995) 
 
 

  Parte I 
Introducción 
 
 

 i) Objetivos y propósitos de la organización 
 

 La Asociación Internacional para la Libertad de Religión, organización de 
“religionistas liberales” que ya tiene más de un siglo, realizó durante el período 
comprendido entre 1998 y 2002 los programas previstos en su plan estratégico para 
2001-2007, formulado sobre la base del artículo 18 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, que ha guiado la labor de la organización con grupos de 
diferentes tradiciones o creencias religiosas que por lo general comparten sus 
valores liberales, en pos de la libertad frente a la discriminación opresiva por parte 
del Estado o las instituciones de la sociedad por motivos de religión o creencias, en 
nombre de comunidades que sufren persecución religiosa o discriminación, y en aras 
de lograr comprensión mutua, respeto, y promover la armonía —o al menos 
tolerancia— entre las comunidades o las personas de diferentes religiones o 
creencias. Por lo tanto, se realizaron programas en las siguientes esferas: educación 
en materia de derechos humanos en países donde existe intolerancia basada en la 
religión; desarrollo del liderazgo de los adultos jóvenes; y elaboración de materiales 
normativos sobre rendición de cuentas en el seno de los grupos religiosos. 



E/C.2/2008/2/Add.3  
 

07-57114 10 
 

 A fines de 2006 la Asociación tenía 12 filiales nacionales; lo que representa un 
aumento respecto del informe correspondiente al período 1998-2002, el número de 
grupos de miembros activos había disminuido a 66, y el de miembros individuales 
en 12 países, de aproximadamente 1.500, se había mantenido estable. Se encargan 
de la coordinación de las actividades cuatro oficinas regionales principales situadas 
en Asia meridional, el Japón, Europa (Budapest) y Filipinas, dirigidas por una 
secretaría con sede en Oxford (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte). 
Como antes, la Asociación recibe sus fondos de sus grupos de miembros, a lo que se 
ha sumado una donación del Gobierno de los Países Bajos para un proyecto de gran 
envergadura de tres años de duración, y diversas sumas destinadas a terminar un 
proyecto financiado por la Fundación Rockefeller que se inició en el período 
correspondiente al informe anterior (1998-2002). 
 

 ii) Cambios que han tenido efecto sobre el alcance y la orientación 
de los programas 
 

 Ninguno 
 
 

  Parte II 
Contribución de la organización a la labor 
de las Naciones Unidas 
 
 

 i) Participación en la labor del Consejo Económico y Social y sus órganos 
subsidiarios y en las grandes conferencias y otras reuniones de las 
Naciones Unidas 
 

 La Asociación ha mantenido en el centro de su actividad el tema de la libertad 
de religión o creencias y la educación en la esfera de los derechos humanos. Estuvo 
representada en los períodos de sesiones 59º y 60º de la Comisión de Derechos 
Humanos, celebrados en 2003 y 2004, durante los cuales, en su calidad de secretaria 
del Comité de las organizaciones no gubernamentales sobre libertad de religión o de 
creencias, organizó audiencias con el Relator Especial sobre la libertad de religión o 
de creencias, Sr. Abdelfattah Amor; las audiencias contaron con una buena 
asistencia, y un representante de la Asociación elaboró actas a fin de distribuirlas 
ampliamente. La Asociación estuvo representada también en el 61º período de 
sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, durante el cual organizó otra 
audiencia con la Relatora Especial, Sra. Asma Jahangir. En los tres períodos de 
sesiones mencionados, la Asociación redactó, coordinó y presentó declaraciones 
orales conjuntas con una docena de otras organizaciones no gubernamentales. Con 
vistas a la participación en las labores del nuevo Consejo de Derechos Humanos, 
establecido en 2006, la Asociación preparó una declaración escrita en la que se 
ponía de relieve la importancia de la función del Relator Especial y logró que 
20 organizaciones más la firmaran.  

 El Congreso Mundial cuatrienal de la Asociación se celebró en la Provincia 
china de Taiwán, con la participación de más de 300 delegados de 12 filiaciones 
religiosas diferentes. Asimismo, la Asociación envió delegados al Parlamento de las 
Religiones del Mundo, celebrado en Barcelona (España) en 2004, donde presentaron 
una exposición sobre las situaciones que enfrenta la libertad religiosa a nivel 
mundial, e hicieron dos disertaciones.  
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 ii) Cooperación con los órganos y organismos especializados 
de las Naciones Unidas sobre el terreno y en la sede 
 

 En 2003 el representante de la Asociación preparó una traducción no oficial de 
30 páginas y un resumen analítico, desde la perspectiva de la religión y la cultura, 
del estudio de 80 páginas presentado por el Relator Especial sobre la condición 
jurídica y social de la mujer; a falta de una traducción oficial, la traducción no 
oficial y el resumen aun se toman como referencia (como ocurrió recientemente en 
el cuarto período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, en marzo 
de 2007). El representante de la Asociación asistió como invitado a numerosas 
consultas con organizaciones no gubernamentales durante el proceso de creación y 
establecimiento del nuevo Consejo de Derechos Humanos. También facilitó 
materiales en vídeo e impresos al centro de recursos del Palacio Wilson, en Ginebra, 
del recién creado Programa Mundial para la educación en derechos humanos. Entre 
otras organizaciones no gubernamentales, la Asociación presentó materiales e hizo 
observaciones a) durante la preparación y celebración de la Cumbre Mundial sobre 
la Sociedad de la Información, y b) en la presentación del Grupo de alto nivel para 
la Alianza de las Civilizaciones a las organizaciones no gubernamentales en Ginebra 
en 2006; en esas ocasiones la organización puso en relieve la necesidad de que todas 
las religiones participaran en las actividades de la sociedad civil.  
 

 iii) Iniciativas en apoyo de los objetivos de desarrollo del Milenio 
 

 La Asociación ha contribuido de manera indirecta a la consecución de los 
objetivos de desarrollo del Milenio; aunque sus propósitos coinciden en general con 
el desarrollismo socioeconómico, desde 2001 se ha centrado de manera prioritaria y 
específica en la educación respecto del contenido del artículo 18 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, y por ende, en el objetivo de transformar los 
modos de pensar que se interponen a una mayor estabilidad y armonía en la 
sociedad, condición previa para lograr los objetivos de desarrollo del Milenio. 

Objetivo 2. Enseñanza primaria universal: Entre 2003 y 2005 la Asociación dio 
seguimiento a las recomendaciones de la Conferencia Internacional Consultiva 
sobre la Educación Escolar en relación con la Libertad de Religión y Convicciones, 
la Tolerancia y la No Discriminación, celebrada en Madrid en 2001, mediante 
consultas efectuadas en Sudáfrica en enero de 2004 y Costa Rica en noviembre 
de 2004; en 2002 la Asociación celebró reuniones similares en Suiza y la India. 

Objetivo 3. Igualdad entre hombres y mujeres: Anteriormente se mencionó la 
atención prioritaria que la Asociación dedica a la situación de las mujeres a la luz de 
la religión y la cultura. Los materiales de estudio que la Asociación ha facilitado han 
tenido amplia utilización en muchos niveles y continentes. 

Objetivo 8. Alianza mundial para el desarrollo: Desde 2003 la Asociación ha sido 
miembro electo del consejo de la Conferencia de organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por las Naciones Unidas y 
ha participado en sus reuniones ordinarias celebradas en Nueva York, Ginebra y 
Viena, en las que se hace hincapié en la cooperación multidisciplinaria y práctica 
entre las propias organizaciones no gubernamentales y entre éstas y los organismos 
de las Naciones Unidas, en particular en la promoción de los objetivos de desarrollo 
del Milenio pertinentes. 
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 iv) Actividades en pro de los principios mundiales 
 

 El principal proyecto de la Asociación se ha desarrollado en cooperación con la 
organización no gubernamental radicada en Nueva York People’s Decade for Human 
Rights Education, y con financiación del Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Gobierno de los Países Bajos, que ha aportado 220.000 euros en tres años, con objeto 
de elaborar y difundir en varios países un conjunto de materiales de capacitación sobre 
derechos humanos relacionados con la libertad religiosa. Las dos organizaciones 
determinaron que se carecía de “medios de enseñanza” adecuados, que tuviesen en 
cuenta las características culturales locales, y de fácil utilización, para sensibilizar a 
las comunidades de base sobre la existencia y el propósito del documento de referencia 
de las Naciones Unidas “Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones”, de 1981. El 
objetivo era crear materiales audiovisuales e impresos basados en la experiencia, 
modernos y que sirvieran de medio de comunicación eficaz para promover el debate 
sobre la libertad religiosa enmarcada en los derechos humanos. La Asociación ha 
distribuido esos materiales de capacitación (cuatro dramatizaciones en vídeo, un 
manual con cuestionarios, y otros) en el marco de los programas ejecutados por su red 
de filiales y organizaciones miembros en algunas comunidades de Bangladesh, la India 
y Filipinas, y de su programa de liderazgo de los adultos jóvenes. 

 Se ha continuado el programa de desarrollo del liderazgo de los adultos 
jóvenes por medio de cursos de capacitación organizados por la secretaría y 
seminarios coordinados por las oficinas regionales en Filipinas, en 2003, y en 
Filipinas, la India, Hungría, el Japón y los Estados Unidos de América en 2004.  

 Hasta fines de 2003 la Asociación estuvo elaborando una síntesis de la 
situación de la libertad religiosa a nivel mundial, en forma de informes breves sobre 
las regiones afectadas, que se publicó trimestralmente en su sitio web.  

 El documento final de un proyecto financiado por la Fundación Rockefeller 
(ahora titulado An Affirmation of Religious Freedom and Responsibility) se 
imprimió y distribuyó en nuestras redes a fin de crear un consenso ético, y en última 
instancia un código, al que se adhirieran las agrupaciones religiosas en relación con 
el trato a sus propios miembros. Se prevé que esa labor contribuya a la consecución 
de los objetivos de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, de 1981. 
 
 

 4. Servicio Social Internacional 
 
 

  (Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1947) 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 i) Objetivos y propósitos 
 

 Servicio Social Internacional es una organización no gubernamental 
internacional fundada en 1924 y dedicada a ayudar a las personas y familias que 
afrontan problemas personales o sociales como resultado de la migración y los 
movimientos internacionales. Sus 19 filiales nacionales, oficinas afiliadas y 
corresponsales en más de 140 países facilitan la comunicación entre los servicios 
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sociales para resolver esos problemas. Servicio Social Internacional ofrece ayuda 
sin discriminación por motivos políticos, raciales, religiosos o de origen nacional. 
 

 ii) Cambios ocurridos durante el período que se examina 
 

 Entre 2003 y 2006 abandonaron la organización una filial y una oficina 
afiliada en la Argentina y Finlandia, respectivamente. Se crearon dos filiales nuevas 
en Bélgica y Filipinas. 

 Se obtuvieron nuevas fuentes de financiación mediante proyectos internacionales 
relacionados con la protección de niños sin amparo de los padres, en particular, del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).  
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 i) Participación en la labor del Consejo Económico y Social y sus órganos 
subsidiarios y en las grandes conferencias y otras reuniones de las 
Naciones Unidas 
 

  Consejo Económico y Social 
 

 – Reuniones del Consejo Económico y Social en 2003 y 2005 

 – Períodos ordinarios de sesiones anuales de 2003 a 2006 de: 

 • La Comisión de Desarrollo Social; 

 • La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer; 

 • El Comité encargado de las organizaciones no gubernamentales; y 

 • La Conferencia anual del Departamento de Información Pública y las 
organizaciones no gubernamentales  

 – Examen decenal de la aplicación del Programa de Acción de la Cumbre de 
Copenhague y de los resultados del vigésimo cuarto período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, febrero de 2005 

 – Conferencia Beijing + 10, cuadragésimo noveno período de sesiones de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, febrero de 2005 

 – Reuniones de alto nivel sobre el SIDA, junio de 2005 y junio de 2006 

 – Audiencias oficiosas de la Asamblea General con las organizaciones no 
gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado, junio de 2005 

 – Audiencias oficiosas de la Asamblea General con las organizaciones no 
gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado sobre migración 
internacional y desarrollo, junio de 2006 

 – Diálogo de Alto Nivel sobre Migración Internacional y Desarrollo, septiembre 
de 2006 

 De 2002 a 2006 la Sra. Rosalind Harris, representante de Servicio Social 
Internacional ante las Naciones Unidas, presidió la Alianza de organizaciones no 
gubernamentales en materia de prevención del delito y justicia penal. Ese comité 
participó activamente en la preparación de las reuniones auxiliares de las 
organizaciones no gubernamentales en el 11° Congreso de las Naciones Unidas 
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sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, celebrado en Bangkok en abril de 
2005. Dichas reuniones incluyeron sesiones dedicadas a la trata de mujeres y niños.  
 

  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
 

 – Comité Ejecutivo de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, septiembre de 2003. 

 – Sesión de Información para las organizaciones no gubernamentales sobre la 
asistencia ofrecida por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) a los países afectados por el tsunami del 
26 de diciembre de 2004, celebrada el 10 de febrero de 2005. 

 – Mesa redonda del ACNUR sobre los niños separados de sus familias, Toronto, 
7 de noviembre de 2005. La Sra. Aggie Casselman, Directora de Servicio 
Social Internacional Canadá, hizo una disertación sobre el tema “Reflexiones 
sobre el regreso: mejores prácticas”. 

 

  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  
 

 – Mesa redonda del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
sobre los desafíos de las reformas del sistema de protección de la infancia en 
los países de Europa central y oriental y la Comunidad de Estados 
Independientes, Ginebra, 26 y 27 de octubre de 2005. 

 – Consulta regional del UNICEF en Asia oriental y el Pacífico sobre la violencia 
contra los niños, Bangkok, 14 a 16 de junio de 2005. La Sra. Marie Connolly, 
Jefa de los trabajadores sociales del Departamento de Servicios de la Infancia, 
los Jóvenes y la Familia de Nueva Zelandia y Directora de la oficina afiliada 
de Servicio Social Internacional en Nueva Zelandia asistió a la reunión. 

 – Cursillo sobre trabajo social y protección de la infancia organizado en Yangon 
(Myanmar) por el Ministerio de Bienestar Social, Socorro y Reasentamiento y 
el UNICEF, 8 a 10 de noviembre de 2005. El Sr. Vicent Faber, Secretario 
General de Servicio Social Internacional, presentó una ponencia. 

 Comisión de Derechos Humanos 

 – El Centro de referencia internacional para los derechos de los niños privados 
de sus familias, dirigido por Servicio Social Internacional, ha participado 
sistemáticamente en los períodos de sesiones del Comité de los Derechos del 
Niño. 

 – El Sr. Sylvain Vité, Coordinador Adjunto del Centro de referencia 
internacional, participó como orador en el período de sesiones de la Comisión 
de Derechos Humanos dedicado a las actividades de las organizaciones no 
gubernamentales, en abril de 2005. En esa ocasión, durante la sesión plenaria 
de la Comisión, el UNICEF y Servicio Social Internacional presentaron un 
llamamiento relativo a la adopción de directrices de las Naciones Unidas sobre 
la protección de los niños privados del amparo de los padres. 
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  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia  
y la Cultura 
 

 Servicio Social Internacional Sudáfrica participó en un cursillo de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre 
la trata transfronteriza en África, celebrado en Pretoria el 22 de noviembre de 2005. 
 

 ii) Cooperación con órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas 
sobre el terreno y en la Sede 
 

  Reuniones y seminarios organizados con la participación de las 
Naciones Unidas 
 

 – Seminario de capacitación de Servicio Social Internacional sobre menores no 
acompañados y separados de sus familias, Atenas, 25 y 26 de mayo de 2003, 
con la participación del ACNUR. 

 – Servicio Social Internacional Italia participó en las actividades del “Día 
Mundial de los Refugiados”, organizadas por el ACNUR y la municipalidad de 
Roma en 2004 y 2006. 

 – Servicio Social Internacional Portugal participó en el VI Congreso 
Internacional organizado por el Consejo de refugiados portugueses, con la 
cooperación del ACNUR, sobre el tema de la ampliación de la Unión Europea 
y la protección de los refugiados, Lisboa, 24 y 25 de noviembre de 2004. 

 – En 2005 Servicio Social Internacional Suiza organizó una audiencia nacional 
sobre los derechos de los niños en Suiza, en la que se presentaron 10 
prioridades para la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño. 

 – Consulta regional de Servicio Social Internacional sobre el tema “Niños sin 
amparo de los padres en las Américas: los niños en la migración”, Antigua 
(Guatemala), 2 a 4 de marzo de 2005, en cooperación con el UNICEF y la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM). 

 – En septiembre de 2006 Servicio Social Internacional Italia participó en una 
reunión organizada por la OIM para profesionales que participan en la elaboración 
de informes sociales sobre menores extranjeros no acompañados en Italia. 

 – El Departamento de Servicios de la Infancia, los Jóvenes y la Familia de 
Nueva Zelandia (oficina afiliada a Servicio Social Internacional) participó en 
la organización de la Conferencia de Australasian sobre abuso y abandono de 
los niños celebrada en Wellington, en febrero de 2006. 

 – Simposio internacional sobre el tema “Cómo los niños afrontan los desafíos de hoy: 
una respuesta mundial”, celebrado en Hong Kong el 22 de mayo de 2006. La Dra. 
Rima Salah, Directora Ejecutiva Adjunta del UNICEF, fue la oradora principal. 

 

  Programas 
 

  Centro de referencia internacional para los derechos de los niños 
privados de sus familias  
 

 El objetivo de este programa permanente de la secretaría general de Servicio 
Social Internacional es promover una mejor protección para los niños privados de sus 
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familias, o que se encuentren en riesgo de quedar privados de éstas, mediante la 
promoción de una política mundial sobre la protección de los niños y de sus familias. 
Como parte de sus actividades de promoción, el Centro apoya la ratificación y 
aplicación de las convenciones internacionales, incluida la Convención sobre los 
Derechos del Niño y su Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. El Centro mantiene 
una cooperación permanente con el Comité de los Derechos del Niño, facilitándole 
información y documentación detallada y actualizada sobre temas relacionados con 
los niños privados de sus familias en cualquier parte del mundo. 
 

  Proyecto del UNICEF y Servicio Social Internacional sobre el mejoramiento 
de la protección de los niños sin amparo de los padres 
 

 Este proyecto conjunto, que se inició en 2004, tiene por objeto desarrollar 
normas internacionales para mejorar la protección de los niños privados del amparo 
de los padres. El proyecto ha recibido el apoyo del Comité de los Derechos del Niño 
y fue presentado en el día de debate general del Comité, el 16 de septiembre de 
2005. Se espera que en 2007 ó 2008 la Asamblea General de las Naciones Unidas 
pueda aprobar las directrices propuestas. 
 

  Proyecto posterior al tsunami sobre el apoyo al desarrollo del sistema de 
atención alternativa en los niveles provincial y nacional en Indonesia, 2005 
 

 Este proyecto se puso en práctica a petición del UNICEF (Indonesia). El 
informe se presentó al UNICEF (Indonesia) y a las autoridades de Indonesia durante 
una mesa redonda celebrada en Yakarta en noviembre de 2005. 
 

  Programas dirigidos por las filiales y oficinas afiliadas de Servicio Social 
Internacional 
 

 – Servicio Social Internacional Grecia y Servicio Social Internacional Suiza 
representan a Servicio Social Internacional en el Programa Niños Separados de 
Europa, establecido conjuntamente por el ACNUR y la Alianza Internacional 
Save the Children en 1997. 

 – La Comisión de Adopciones Internacionales de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de Italia, encomendó a Servicio Social Internacional Italia que 
organizara de 2005 a 2006 seminarios de capacitación sobre el cuidado y la 
protección de niños abandonados y sobre adopción en Albania, el Perú, 
Bulgaria y Bolivia. 

 – En 2005 Servicio Social Internacional Australia creó un módulo de 
capacitación sobre las convenciones de las Naciones Unidas y de La Haya 
relacionadas con el trabajo con los niños. Dicha capacitación se ofrece a los 
departamentos gubernamentales y a los proveedores de servicios de bienestar 
social para la infancia. 

 – El ACNUR encomendó a Servicio Social Internacional Japón que prestara 
asistencia a solicitantes de asilo y a personas a quienes se haya reconocido la 
condición de refugiado. Dos veces al año se presenta un informe al ACNUR 
sobre esta cuestión. 

 – La oficina afiliada a Servicio Social Internacional en Sudáfrica representó al 
Departamento de Desarrollo Social en un proyecto financiado por la 
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Organización Internacional del Trabajo (OIT), relacionado con el desarrollo y 
la aplicación de un plan de acción para combatir el trabajo infantil en 
Sudáfrica. La oficina afiliada participa en el proyecto desde 2004. 

 – En 2003 y 2004 Servicio Social Internacional Suiza, en cooperación con el 
ACNUR y el Gobierno de la Confederación Suiza, puso en práctica un 
programa de viviendas para ancianos y refugiados en Serbia.  

 – En 2003 y 2004 Servicio Social Internacional Suiza en cooperación con el 
UNICEF y el INEP llevaron a cabo un programa de educación y colocación en 
hogares de guarda para niños nacidos fuera del matrimonio en Túnez. 

 – La filial de los Estados Unidos de América desempeña un papel principal en 
la campaña que se realiza en los Estados Unidos en pro de la ratificación de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. La filial 
atrae miembros para la campaña a través del sitio web 
www.childrightscampaign.org. Servicio Social Internacional Estados Unidos 
presidió el comité organizador de la cumbre nacional sobre el tema 
“Convención sobre los Derechos del Niño: movilización de las comunidades 
para la ratificación”, celebrada del 18 al 20 de mayo de 2006 en Washington, D.C. 

 
 

 5. United States Committee for UNIFEM 
 
 

  (Reconocido como entidad de carácter consultivo especial en 1999) 
 
 

  Parte I 
 
 

 El United States Committee for UNIFEM (UNIFEM/USA) establecido en 1983, 
es uno de los 16 comités nacionales existentes a nivel mundial y está decidido a 
sensibilizar a la opinión pública y ampliar el apoyo financiero que se ofrece al 
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) en los 
Estados Unidos de América. Aunque los objetivos y propósitos de la Organización 
siguen siendo los mismos que se describieron en el documento presentado en 1997, 
han tenido lugar cambios significativos derivados de la renovación total de su 
dirección en junio de 1999. Se inició un proceso gradual y difícil de reestructuración 
para modernizar y profesionalizar la gestión de la organización. En 2001 aprobamos 
el reglamento revisado que ya rige nuestra actividad. En enero de 2002 elaboramos 
un documento sobre políticas y procedimientos. Para 2003 la Junta Directiva 
Nacional se había reducido a 24 miembros, según se había previsto, y teníamos un 
plan de acción. Nuestras actividades se realizan por medio de la Junta Directiva 
Nacional con la asistencia de las secciones locales y de un consejo asesor de líderes 
nacionales. Mediante la utilización de tecnología moderna y la ayuda de un 
talentoso diseñador gráfico y una imprenta, nuestras publicaciones ya están a la 
altura de las de otras organizaciones profesionales, lo que amplía considerablemente 
el alcance de nuestra labor de divulgación. El número de miembros ha ido 
aumentando gradualmente; ya tenemos secciones fuertes en California, Florida, 
Georgia, Illinois, Nueva York, y Washington D.C., y nuevos miembros en 
Connecticut, donde se está formando una nueva sección. En nuestra lista de 
distribución figuran más de 3.000 personas de los Estados Unidos a quienes 
enviamos boletines trimestrales y actualizaciones periódicas por correo electrónico 
sobre el UNIFEM y las Naciones Unidas en general. Además, ya tenemos un sitio 
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web profesional que se modernizó totalmente en 2006. Nuestra financiación 
proviene de las cuotas de los miembros y de la proporción que la organización está 
autorizada a retener de los fondos que recaudamos para el UNIFEM mediante 
actividades públicas y contribuciones privadas de ciudadanos estadounidenses. Ello 
se realiza con arreglo a un acuerdo de reconocimiento con el UNIFEM. De 
conformidad con el acuerdo entre el UNIFEM y todos los comités nacionales, 
concertado en septiembre de 2002, debemos recaudar anualmente para el UNIFEM 
una suma de 50.000 dólares como mínimo. Además, debemos presentar a la 
Directora Ejecutiva del UNIFEM un informe anual sobre nuestro proyecto de 
presupuesto, una copia de nuestra auditoría anual, y una lista de nuestras actividades 
y de los funcionarios y miembros de la Junta Directiva para el año siguiente. Otro 
cambio significativo es que hemos fortalecido las relaciones con los otros 15 
comités nacionales y formado una coalición mundial para simplificar los esfuerzos 
dirigidos a cooperar mejor con nuestros propios gobiernos y la sociedad civil, 
aumentar las recaudaciones destinadas al Fondo fiduciario del UNIFEM para 
eliminar la violencia contra la mujer y estudiar el modo de fortalecer nuestra 
coalición para mejorar la cooperación. Esta ha sido una iniciativa de la Presidenta 
de UNIFEM/USA. Además, hemos creado o mantenido alianzas con organizaciones 
de los Estados Unidos que potencian la eficacia de nuestro trabajo, como el National 
Council of Women’s Organizations, el Consejo de organizaciones de la Asociación 
pro Naciones Unidas, Women Impacting Public Policy y otras organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas. 
 
 

  Parte II 
 
 

 UNIFEM/USA continúa apoyando los proyectos del UNIFEM que promueven 
el liderazgo y el empoderamiento económico de la mujer y la eliminación de la 
violencia contra las mujeres y las niñas, ofrece información a los funcionarios 
elegidos sobre las cuestiones de la mujer y trabaja para obtener su apoyo a los 
programas del UNIFEM, promueve eventos y campañas para educar al público 
sobre cuestiones de derechos humanos que afectan a todas las mujeres, recauda 
fondos para el UNIFEM mediante eventos públicos y contribuciones privadas, y 
alerta a sus miembros sobre cuestiones de interés fundamental para el adelanto de la 
mujer y las posibilidades de acción (por ejemplo, en un acto especial celebrado en 
Washington D.C., se presentó una hoja informativa detallada sobre los objetivos de 
desarrollo del Milenio que posteriormente se envió a todas las personas incluidas en 
nuestra lista). Se distribuyeron comunicados de prensa sobre la reforma de las 
Naciones Unidas a fin de mantener mejor informados a nuestros miembros y a otras 
personas. El establecimiento de redes con otras organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social se 
realiza en el marco del Comité de las organizaciones no gubernamentales sobre la 
condición jurídica y social de la mujer, el Comité de organizaciones no 
gubernamentales relacionadas con el UNIFEM, el Comité de organizaciones no 
gubernamentales sobre migraciones, el Consejo de organizaciones de la Asociación 
pro Naciones Unidas de los Estados Unidos de América (UNA/USA), así como en 
las conferencias que el Departamento de Información Pública celebra en septiembre 
de cada año y los períodos de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer, en marzo. UNIFEM/USA ha asistido a las conferencias de las 
Naciones Unidas en calidad de observadora y participado en reuniones paralelas a 
fin de aumentar su comprensión sobre la labor de las Naciones Unidas y establecer 
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redes con otras organizaciones no gubernamentales. UNIFEM/USA celebra un 
almuerzo anual para 200 personas en las Naciones Unidas durante el período de 
sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. Con vistas a 
los períodos de sesiones de la Comisión hemos presentado declaraciones escritas, 
como el documento E/CN.6/2006/NGO/25, o hemos suscrito las que han presentado 
otras organizaciones no gubernamentales.  

 En el período correspondiente al presente informe nuestros representantes 
participaron en los siguientes períodos de sesiones de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer: 47º período de sesiones, del 3 al 14 de marzo de 2003, 
en particular en el examen de la participación de la mujer en los medios de difusión 
y su acceso a ellos y los derechos humanos de la mujer y la eliminación de todas las 
formas de violencia contra la mujer y la niña; 48º período de sesiones, del 1º al 12 
de marzo de 2004 en particular en el examen del papel de los hombres y los niños en 
el logro de la igualdad de género y la participación de la mujer en pie de igualdad en 
la prevención, la gestión y la solución de conflictos y en la consolidación de la paz 
después de los conflictos; 49º período de sesiones, del 28 de febrero al 11 de marzo 
de 2005, en particular en los debates sobre el examen de la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General y los retos actuales y estrategias 
orientadas hacia el futuro para el adelanto y la potenciación de la mujer y la niña; 
50º período de sesiones, del 27 de febrero al 10 de marzo de 2006, en particular en 
el examen de una mayor participación de la mujer en el desarrollo; una atmósfera 
propicia para el logro de la igualdad de género y para el adelanto de la mujer, 
tomando en cuenta, entre otras cosas, las esferas de la educación, la salud y el 
trabajo, y la igual participación de la mujer y el hombre en los procesos de adopción 
de decisiones en todos los niveles. 

 Los representantes de UNIFEM/USA han asistido a las siguientes conferencias 
anuales del Departamento de Información Pública en el período correspondiente al 
presente informe: 56ª conferencia, del 8 al 10 de septiembre de 2003, titulada 
“Seguridad y dignidad humanas: cumplimiento de la promesa de las Naciones 
Unidas”; 57ª conferencia, del 8 al 10 de septiembre de 2004, titulada “Los objetivos 
de desarrollo del Milenio: la sociedad civil pasa a la acción”; 58ª conferencia, del 7 
al 9 de septiembre de 2005, titulada “Nuestro desafío: Voces para la paz, las alianzas 
y la renovación”; 59ª conferencia, del 6 al 8 de septiembre de 2006, titulada “Una 
tarea inacabada: asociaciones eficaces a favor de la seguridad humana y el 
desarrollo sostenible”. 

 Nuestros representantes continúan estableciendo contactos con funcionarios oficiales 
en Washington D.C., a fin de alentar a los Estados Unidos a que firmen la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

 El United States Committee for UNIFEM mantiene su compromiso de apoyar 
al UNIFEM y promover la consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio de 
las Naciones Unidas, en particular, pero sin limitarse a éste, del tercer objetivo, 
relacionado con la eliminación de las desigualdades entre los géneros. 

 


